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CONSTITUCION GOMBARIA 

"CERDA, SORPORACION ECUAJOR 
dnd 
UA 

DE RADIOFUSION COMPAÑIA LIMIT 

  

  

y 200 .000,00 
  

Exenta de impuestos 
  

vbrbbbreb 
  

Escritura námsro novecientos » 
  

estores .- Za la ciudad de quito, Sspital de la Royábilea del 
  

Eousdor, hoy día vierass , ouevo de Julio de mil novecientos 
  

  

sotenta y sojgs. Auto mí, doctor Hamuel José Agairro, Notario 

Déciac Votavo de este Cantón, comparaecen los señores Jeneral 
  

en robire Ruván Darío Ayala , Maroos Espinosa Cevallos, Jar - 
  

los Alfonso Eerpinosa de los Xoenteros y dester Romero Ldpes Es- 
  

pinosa, abogados ecuatorianos, meyores de sásd, domiciliados 
  

en esta ciudad, espscos para contratar , oblizares y ojerser 
  

o1 compreio, a quienes de senoserios , doy fe; bien instrul- 
  

dos «n el objeto y resultados de ests escritura pública de 
  

constitución de " Cerca, Corporación Feuatoriane de Radisdifa- 
  

etén, Compeñía Limiteda ”, a la que preceden libre y velunta- 
  

riamente, de aeuerás a la minuta que dice: * Sañor Hotarior» 
  

En su registro de esoritures plblicas , sírvase insertar la 
  

siguiente de constitución de "OERGA , GORFORAGION ECUAPORJANA 
  

Dú RADIOLIFUS ION, COMPANIA LIMITADA", de eeuerdo con las el 
  

sulas que a sontimueaión ae detallan:- Primera.- CONSTITU - 
  

Vu 10 E, - Comparcoen los señores: General ( r) Rubén perío 
  

Ayale, Voroos Seprinesa Cevallos, Cerios ¿lfonso Eepinesa de 
  

los Monteros y doetor Homero López Eepínoss; eocuato rá 
      casados, myores de edad , domiciliados en esta  eludad ,- 
  

C 
a e 

pos,
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y aenifieatan libremente su voluntad de conetitufr le Som- | 

pañíe Limitada " SEROA, CORPORACION BOUARORIANA (DZ RADIO» - 
    DIFUSION, COMPAÑIA LIMITADA", cuyo objeto, espital y aás lata» 
  

llos y royuisitos se descríben en el siguiente EStatuto.- 
  

30xunda.. F3TATUt0.,. Capítulo PR I- 
  

MERO .- DEL NOMBRE, OBJETO , DO 
  

MICILIO, SAPITAL Y DURACION .-- 
  

Artículo no. - sa compañía se denominará " 
    OERGA,CORPORAGIOS ECUATORIANA DE RAPIORIPIEIAR, 

posada 

  

  
o ide MUA 

DA” “realizará todos us actos comerciales bejo este denonmi- 
  

nación. Artículo DOS .. La Gompeñía | tenará por 
  

ebjetávo la explotación del negosio de tranemisianes de ra- 
    ato , incluyántoso en elles transmisiones de prepegenda, - 
  

publicidad , labor eultura] y ¿spertivs y, en vórmiaos qe 
  

perales , toda elese de transmls ones scmprentidas den - 
  

tro del romo de la omisión radial, esí ocme la expletasión 
  

del negocio de las azencias de radio, representaciones y 
  

conisiones relativas e la mismo sotividad, pudfento reelio. 
  

sar todos los actes y contratos permitidos por las le - 
  

yes, de cusiquier meturalesa que ellos fueren, relasicna- 
  

des son la actividad que constituye el objeto 4s la Com - 
    
pañla . ArtÍíonlo Trono. 48 meteñas que 14 
  

constituye es scustoriana y su domicilio prineipel e. la 
  

Ao 

eluand de zuíto , hallándose facultada para beteblecer 
  

  

PAT e 

sacursales o agencias en otras ciudades de la Repábltes 
  

  

c fueras de olla, A 7 tículo Cuatro.- El ple- 

so de duración de la Compañía es  dO 3408, HOLE 

  

        tir de la insorírelión e el Registre eorrespondida te ¿pá > 
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la - Junta General de Sostos , la misma que podrá acordar la 

dsanimmeión o aumento del capital, la reactivación de la con- 
  

peñía en proceso de liquidación, la convalidación y en gene - 
  

ral le modificación del presento Estatuto, 00n la coneurres- 
  

los de dssolontos al meros Íntegramente suscrito y divi - 

ela de la meyoría del eapital social, esto es per una meyería 
  

equ ivalento a más de la mitsd del capital soctal en primera 

convocatoria.» Articulo Cino0.- El eapital de la compenía 

  

  

  

dido en doncientas partisipesiones de un silenoreos 
  

lesda una » Artículo sn018.- CERPIPIGA - 
  

DOS DE APORTACIONES . - La Compsñía entregará 4 cada uno 

de les socios, un csrtificade de aportación firuede- per 
  

  

el Presidente y el Jerente Jensral, en el que constará .0l..: 
  

  

carfoter de no negociable y el múmero de las participacio 

ae por sa aporte, le corresponde e. Artículo 
  

Si0t00.- DELLA INPTSORAJION DEL GAPITAL,» Las parti - 
  

cípasiones em el sapital secclal , han sido sasorites y par 
  

gaáns en la forma que so exprese en el siguiente detallo) , 
  

s0G 108 £ PARTIGIPA= VALOR VALOR 

SIONES PAGADO ADEUDADO 
  

  

| Anota Do Ayala 051/4808 6.000,00 1 45.000,00. 
  

faros Sepinosa 25% 50 * A5.000,00 * _/Ó5.000,00 | 

Aúrioa Espinosa 5/10  " 75.000,00 * _6.000,00 
  

  

      

5.000,00 ”"  /6%00,08 . 
eric nod 

Fotelos: X00% 800  Á 10.000,08 Mí 100.000,08 
  

En censesuensio , los socios han pagado el ctncuenta por. 
      elento del enpitel suscrito, según consta en el cesritfles á 
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de banoario que so Agrega a le presente ene ¿tura y forma 
  

parte integrante de ella. Lea Justa General determinará - la: 

  

forms en que deberán efestuarse sa 
    dentro 4201 plase previsto por la Ley » Ay 461 

    

e.R e... > DE LA GERSION DE 

celos poaráín transferir percialo total 

pasiones nediante sentón por eserttura públse 

    

   y previo el | 
  

  

consentimiento unénimo del capital a 

een los requisitos previstos en la Loy de Doa nmpasn Í es 
  

Artíoulo yYNuervo .. Las 

socios sn transmisibles por herencia .-._ArtíVc—ule 
  

L09_0N » | 
  

Di 05. - AUREATO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL ..   mentos y diamimotónos del eapital serán acerándos pr la 
  

Junta General. En 0190 de aeusento de espitel, los socios 
  

tendrán doreeno preferente en proporeión a sho respesti» 
  

vos aportes sociales .- La Junta Seneral podrá rosely er so 
  

  

dicho aumento sea suserito peretal o totalmente | per trago — | 

PAS, persones de conformidad con la Ley. Art íeulo 
  

NO .- En euanto a loa deremhos » Obligaciones y - 
  

respensabiliaadeos de los socios , se estaré A lo dispauss- 
  

te en el Párrafo Guarto, Seesión Guinta, de la Loy de “en» 
    
  

los. Para que cualquiera de los A — 

$ta propia, « las astividades estipuladas en al artíea - 
  

lo segunda de esto Estatuto, se sutorish + |   

requerirá la 

sión total del capital sosial. « ArtÍíon1 e 

DEL ORGAZO DE. FISCALIZACIÓN, Katá comtttallo por 4es—   

GConisarios, qe úeráía sobrados en la primera ras 

POGR | 

    ntón-de la Junta Senersi, quienes actuarán con niamato -   
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bligateria una fiseslisación al año, por lo menos .- 9 a; 

pítulo Sogunao.. DE LA ADM IANA > 
  

TRACCION .- Artículo Treceo.- La Compenía ten - 
  

ará los siguientes orgeniemos utninistrativos s La Ju sl. 
  

fe QGeoeneral,el Proesidento y el Gerente  Sentersl . 
  

artículo atoros. DE Li JUSTA OBRAL, 
  

La Junta CGeneral es la uáxica autoridad de la Sempañía y 
  

  

eo la entenderá lezalweste constituíaa cuando eongurra a 

ella , en la primre convocatoria , más de la mitad del q 
  

pitel sostsil. 31 por scual quier razón no so conmbiturero 
  

  

en la primra 'convocat oris, se herá uns sezuada, y ee ls 

considerará válidamento integrada con el númere de motos. pro- 
  

sentos, debisado expresarse así en la cenvosatoria. Les re -- 
  

  

solusiones de la Justa General tienen fuersa obligatoria pao 

ra todos 105 scelos,. y so reunirá: ordinarisaente ,: por: 
  

lo menos una ves el año, dentro de los esvents día cab+ Y
 

  

síguientes « la terainación del ejercicio socnómiso, y. exe - 
  

treordinerisaente cuendo las sclrcunstantias lo exijan, de 
  

conformidad. son la Ley de Conpeñníen.-. Ar tÍou lo Quest 
  

1808. ..” Las eonvesatorías se reslizarán por medio de u- 
  

  

na sarta perstntl, firasda por el Gerente Jeneral , A PO. 

tieión de por lo menos el 'reinticinoo per elento del qa= | 

  

pital sosial. Dicha convocatoria señalará lugar , día y MO - 

ra de la reunión, esí como el objato de le msm.» AP» 
  

tículo Dioctoo16.- la Junta fenorel tiene -- 
  

le fegultad para remover definitivamente el Premi den - 
      
  

te y 91 Osrente Meneral, cuanto une de los Algnateptes eeh.
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venovido, actuará uno de los socios éssigaados r la Jun -» 
  

ta, sen previsional o Sefinttivanmente .- 4 Pt en14 -- 
  

Dicoliatioto.. Los cértíficadoes de a 
  

los que ' se refiore el artículo noventa y nueve 

tasión a 

de la Ley 4e |   

compeñíos , norán válidos con le firma del Presidente y del 
  

Gerente General. ArtíÍíoulo Dliaoeioconse. 
  

£l esta de las deliberaciones y acuerdos de les Juntas 
  

generales, llevará las firms ¿el Presitente y del se - 
  

  

  

erstario. se formará un- expediente de cada Junta, el que |. 

contenará -la copta del acta respestiva y les |denumentes — | 

que Justifíiquen que las convosatorias han sido homes 

da forma señalada por ls Ley y el Estatuto. % Ineorporse 

  
  

rá también 1ul expeátente todos aquellos desu 
  

hubieren nio conocidos por la Junta . Las actas posrán ex - 
  

tenterse | máquina, on hojes debidamente folladas, 0 ner 
  

asentadas en un libre destinado para sl u£eeto .. Artí-. 
  

eulo Discinaueve.- La Junta 0eneral de 80 » 
  

elos, tomará mus resaluaiones de conformidad ebn el ap» 
  

tígulo ulento once Se la Loy de Compañías, ento 6s por ma 
  

yoría abeolata,- 
    
  

  

  

  

  

  

pañía y e guien lo -     dofinitiva, persones que. dursrán - 

Artíoulo vetnte .- Com 

Secretario de las sesiones actuará el. derento General: de” 

da compañía. Las prosidipá el Presidente y a fa - 

) Melculer socio designado para el efecto pr lo Junta. 

A r 41 culo Veintiuno... DE LAS. . 4 TR l» 

BUS IONES DE.LA JOBTA GRAERAL .-» Las trituciones 

le Junta Ceneral sen: a ),- Elegir el Presidente de la deme! 
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ene ser reelegidos Lada > Ue 
| 4 

al Sgrente General de la Sompañía y a).- Conocer de Los Di»: 
  

lanoos sernestrales y aprobar el reparto de utilidades; 4) 
  

Ampliar 0 restringir el plazo de duración de la Compañías 
  

  

e).- Aprobar el eumento de capital y la reforma del Esta - 

tutos £ ) Resolver sobre la treosferencia de les parítel - 
  

peciones sociales que tengan lugar entro les socios ea 
  

fuvor de terceros 5 E )- Aprobar el presupuesto qe la Cómo | 

porfas h ) - Pijer las remnersciones del Gerente General y 

demás funcionarios + 1) .» Resolver sobre el gravenen e a - 
  

najenasiónos de los bienes inmabies de la Compañías 1 ) . o 
  

Aatorisar la realización de toda elase dé estés, sentra - 

  

tos y obligaciones que excedan de oincienta mil susres 3 

  

k).- Ejercer las demás atríbucienes que 

presento Estatuto uo estón consignadas e fever de ctra mñ=- 

tortantes Artículo veintidós... DE LAS 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRES 

del Presidente 1 8 ).- Presidir los sestones de Janta 09 2 

  

  

nersl1; Y ). -» Susoribir en unión del derente Gesórál- 106 :esr- |. 
  

tificades de aportación de los solos , así somo lás 00 . 

  

tas de Juata Oeneral, los contratos y ebligecionés hasid por 
  

da cum de veinte ll saeres ; e ).- Piriar la eórreapen - 
  

deneta que por resolución de la Junta Genera] deba der _sab- 
  

erita per $11 y 4).- Culaar el euspliniente y ejesueión de - 
  

len ressiuciones de la Junta demersal .- Artículo 
  

Veintitrós .-DEL    9,5! 
  

  

  
  

Er e 

El Gerente Cdenorei «es el Fepres mtemda.. ASELA ge 7   
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fasaltados constantes en la Ley de Conprafas, e le que ex - 
  

presañente «o remite este Estatuto. - Artículo - 
  

Veinticuatro.» DR LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES 
    DEL OERENTE GENERAL . - Son deberes y atritusiones del Gel 4 

  

rente Ueneralt a ).- Fermlar y dirigir la orientación ft - 
  

nanelora y promoejonal de la Sompañía y d ). - Firmar conjua- 
  

tamente «sn el Presitente los ssrtificados de aportación de 
  

los scetoss e ). - Presenter los balanses somepirales y - 
  

amelos3. 4). » Inseríbir darente el me de enero de esda £ » 
  

DO, en el Registro Mersaentíil del Cantón, la lita emple- 
  

_ ta de los socios de la compañía, de conformidad con la Ley] | 
  

e) Cuidar la contabilidad y la sorreapenteneia de la Gempa - 
  

ñlas f ). » Actuar sono Sesretario de la Junta beneral y Me: y 

  

var el libro de astas correspondiente y y ).- AdrÍT y ma - 
  

sejar con el Presidente las eueatas corrientes bensarias de 
  

le Compañlas h ) «- Ejecutar gestos vinouleados 00n el giro. 
  

ordinario ds los anegostos de la Compañía, hasta por el aún 
  

de -eíneo mil sueros. Sobre esta santidad requerirá el visio 
  

_taeno del Presidente hesta veinte mil sueros, y en el exceso 
  

  

la resolución de la Junta Generals 1).- Orgent sar y dinigir   
las sucursales, agencias o representaciones quee teoñga 
  

e llegere sa tenor la Compañía, sumplir y hate oaaplir 
  

les resciuciones de la Junta General , y Jj) ).- Cumplir Loa] 
  

deberes y ejerser las. demás atribuciones que lo «orres- 
  

pondan en resón de sas funciones, de conforatapd con la Ley, 
  

el preseate Zstatuto y las reo lueliones 60 lla Junta 
  

General .- ArtíÍíonlo Veinticlapo.o Em 
      emuanto a las causas de disolución y/o ldquiaretón, sa 
   



. 
procodinionto y denás requisitos , eo estará a lo dispuesto 
  

y Provisto en la Loy de Compañics. Concterne a la Jasa do- 
  

merel sl nombremíento de liquidadores o designar som tal 
  

  

el Gerente Ugneral .- Artículo Veintisosa. 

El año económico se contará desde el primero 
  

de enero hssta el treinta y uno den dielenmbre de senda « 
  

450. ArtÍoulo Voelantisioeto .. DR > 
  

CLARACIONES .- queda euterisado sl señor Ye 
  

rel en retiro Rubén Darío Ayala pera soliscitar a le 
  

10 

Superintenteneia de Conpeníes, la aprobación de la esert a | 
  

11 
tura pública de evnstitución, la publicación del extrestd 
  

12 

  y de Snsertpeién del contrato social en el Regtatra 
  

13 | 
Nersanii , así com pera obtener el ingreso ds la Companía 
  

14 

a la entiaed e entidades a las que, por Ley, está ebli- 
  

15 

gadn « perteneser .« Artículo veo 1ntto.n?b. 
  

16 

- loz otergentes cemparecen a auceribir la esorttura pá 
  

blica de oonetitución , dando su consentimiento pleno para 
  o > 

18 

los setos constitutivos de la Compañía .- UY 2 4 0.4, 10. 
  

Sor Notario , agregará las demás sldusales dn estila. par   
  

ra la perfecta velidos de esta close de contratos”. Sad 
  

ta aquí la minute que los comparecientes Coneral en retiro 
  

Rubén parto Ayala , señor Mareos Yepinosa Cevallos, .ono m 
  

_ Garlos Alfonso Bepinosa de les lonteros y doster Honro 14y0) . 
  

Espizesa, rabificen en totass sus partes y queda eleveds a 
  

eserttara pública con tedo el velor legal, níinuta 
  

_que está firmada per. el doctor Konero Lópes E., eftilado el 
  

Golegio 40 Abogados de uite. - Se agrega a la mtris 
    de la presente escritura, en calidad de dHermeate Medi J1>    
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habilitaste, el errtificado benoario que naredite que 1068-86   

estos de" SRREA,Corperación Eouatoriana de Radicdifa » | 

sión, Compañía Limitada", han pagado el Sineuenta per atente | 
  

del dapital suscrito.» Guels fasultado 01 señor General mn 
  

retíro Rubén Darío Ayala para obtener las copies que pes 
  

quíe ras del presente instrumento público, a finde der 
  

eumplimiento e lo que le autortsan los demás |sretos de la 
  

Compañía .- Los otorgantes exhiben sus respestives de - 
    sunentos de Identidad y cindadante.- De conformidad en 
  

lo dispuesto en el Desreto Supremo número ee $0t tretaa 
  

ta y trea de veintidos de agosto de mi1 novecientos só - 
  

tente y cines; publicado en el Registro Oficlal1 | número eche. 
  

cientes setenta y omo de vintinueve de los | mismos mes 
    7 «ño, la presente constitución de compañía se halla exo | 
  

norsás del pago de impuestos y tiebros .. Para la ealobrao 
  

ción 4s la presente essrítura pábltes se eosdrvares los peroo s 
  

septes legales del saso y leíán que fue a los compareston- 
  

  tes , por aí el Notario, se ratifican en en contenido y fimo 
  

NB para constancia, conmigo » 2 Unidad de ..w, de la que «|. 
  

también doy fo.- ENTRELINBAS.- En primera convosatoria.. VAS; 
  

(firmado) General (y) Rubén Dardo Ayale.- Obtula dtacieiota - 
  

esro descientos treinta y muevo mil reteciente» .- Tribute» 
  

ría mámero ero dos mil noventa y emo .- (firasdo ) Mareo 
  

Espinosa , Gódula diecisiete cero trescientos etuemente y esti 
  

mil doselentos estenta .- Pridutarie mámore quiste mil sola - 
  

cientes «untro.-(fireado) Carlos Eepicosa de les enteros, Sés   

    Gala coro muevo sere eero sinmenenta y siete míl elente esten:   te y olnso.» Tributaria mímero once mil cuetrecióntes exérenta . 
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Mii de mil neveciegstes sabounte Y 018 e Ssvor gJoctor U2- 
24   

  

a » A a oa A. A 
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creto >sctenta A, promulgado en el Registro Oficial número —- 

doscientos sete,ta y tres de trece de merzo de mil novecien- 

tos setedte y tres, pera que la Corporeción cuptorisena de 

Radiodifusión Compaule iinmiteda " Carla " pueás constituirse 

como vocievsad Jurícica, conforme al texto del contreuto social,   el mismo cue no contravione ninguna disposición legal sobre 

la materia.- Constituida e inscrite que haye sifo estu So- 

cieded de Radiodifusión, su representente legal entregará en 

este despacio une copia certificada pere efecto de resistro.- 0 

Aproveciío la oportunidad pare reiterarle, los sentimientos de 

mi consideración distinguida.- Atento. .ente, Dios, Patria y 

Liberted ( firmado) Edgar Jiménez Bátellas, Corbnel de E. ll. 

Secretario Nacional de Información Pública.- [ firmado ) . - 

Hay un sello que dice: República del Ecuador +.-| Secretaría 

Nucional de Información Pública.- Enmendados: etuatorianos,ca= 

sadoS.- Val .- 

A O 

—T Se otorgó ante mí,en   
fe de ello, confiero esta SDEGUNDA COPIA , debi- 

damente firmada y sellada, en Quito, a nueye de Julio de 

mil novecientos setenta y seis. 

   
RAZON ¿2 Al marsen de la escrivura número novecientos cator= Can] 

ce, otorgeda ente mí el nueve de julio de mil novecientos 

setenta seis nv Y “615, Tomé nota de la aprobación de lé constitu=  
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27 

28 

ción de “CERCA ” comppración Ecuatoriana de rediodifusión 

compañía Límiteda", decretada por la Sunerintendencia de Com- 

alo 21.MAR83 
pañías en su resolución n nero RL - 1705 de veinte del mea 

| 
  

en cursos. — 
  

_ Quito, Julio 28 de 1,376. 2 

  

ARIA 15 DEL CÁ Y 

ea arE0 seda oUbD tara 4000 

Aguhre 

  

  

  

  

Con esta fecha queda inscrita la Resolución N2 RL- 1705 del Señor Superin- 

tendente de Compañías del Ecuador de 20 de Julio de 1.976,bajo el N2 104 4 

del Registro de Industriales,Tomo 8 .- Queda archivada la Segunda copia cen 

tificada de la Escritura Píblica de Constitución de la Compañía " CERCA, — 
  

CORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUCION, COMPAÑIA LIMITADA ", celebrada - 

el 9 de Julio de 1.976,ante el Notario de este “antón Dr. Manuel José Aguí- 
  

rre .- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Cuarto de la - 
  

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Registro Oficial - 

878 de 29 de Agosto de 1.975 .- Se anotó en el Repertorio,bajo el N* 10.563 

A MOON 
en Quito,a tre 48 de JULEN e mil novecientos setenta y seis LA REGISTRA 

Xx      
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